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ANUNCIO de 13 de noviembre de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2013084063)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos. 

Mérida, a 13 de noviembre de 2013. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, 
CARMEN ASPA MARCO.

A N E X O

Expediente: LEY5-474. 

Documento que se notifica: Acuerdo de Iniciación y pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.e) de la Ley 5/2002, de 23 de
mayo (DOE n.º 83 de 18 de julio de 2002) de Protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Bobi Amar Dudea.

Ultimo domicilio conocido: C/ Eugenio Hermoso, n.º 58, Bloq. B, Piso 1.

Localidad: 06200 Almendralejo.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Sacrificar a un animal sin control veterinario y en lugar no autorizado para tal fin, y
sin las condiciones y requisitos establecidos por la Ley.

Articulo: 33.1.b), de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de
Protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días con-
tados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y apor-
ten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como
para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de
que pretendan valerse.

Expediente: LEY5-475. 

Documento que se notifica: Acuerdo de Iniciación y pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.e) de la Ley 5/2002, de 23 de
mayo (DOE n.º 83 de 18 de julio de 2002) de Protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 
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Denunciado: Stefan Dencea.

Ultimo domicilio conocido: C/ Huertas, n.º 33, Piso 1, Pta. A.

Localidad: 14900 Lucena.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Sacrificar a un animal sin control veterinario y en lugar no autorizado para tal fin, y
sin las condiciones y requisitos establecidos por la Ley.

Articulo: 33.1.b), de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de
Protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura .

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días con-
tados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y apor-
ten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como
para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de
que pretendan valerse.

Expediente: LEY5-515. 

Documento que se notifica: Acuerdo de Iniciación y pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.2.g) de la Ley 5/2002, de 23 de
mayo (DOE n.º 83 de 18 de julio de 2002) de Protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Ana Maria Cisneros Herrero

Ultimo domicilio conocido: Finca Moheda del Marqués, s/n.

Localidad: 10980 Estorninos-Alcántara.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: No disponer de cierres u otros sistemas que sin producir daños o molestias físicas a
los animales, evite que estos se escapen.

Articulo: 33.1.a), de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de
Protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura .

Sanción: de 60 a 300 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días con-
tados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y apor-
ten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como
para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de
que pretendan valerse.
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Expediente: LEY5-516.

Documento que se notifica: Acuerdo de Iniciación y pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.r) de la Ley 5/2002, de 23 de ma-
yo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de Protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Diego Barroso González.

Ultimo domicilio conocido: C/ Segundo San Pedro, s/n.

Localidad: 33610 Mieres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Tenencia de cinco animales de la especie equina sin identificar.

Articulo: 33.1.b), de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de
Protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días con-
tados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y apor-
ten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como
para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de
que pretendan valerse.

Expediente: L5-TTT-1225.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7
de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimenta-
ción y sacrificio (BOE n.º 268, 8 de noviembre de 2007) y al artículo 83.4 de la citada Ley
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.

Denunciado: David José Sánchez Collado.

Último domicilio conocido: C/ La Bomba, 6.

Localidad: Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Carecer de autorización del medio de transporte que acredite la inscripción del vehí-
culo en el registro correspondiente de vehículos de animales vivos, carecer de autorización de
transportista de animales vivos y no presentar el libro de registro de actividades del trans-
porte debidamente cumplimentado

Artículo: 16.1.b de la citada Ley 32/2007.

Sanción: de 601 a 6.000 euros.



NÚMERO 233
Martes, 3 de diciembre de 2013 30691

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RABIA-2261.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Israel Pascual Fernández.

Último domicilio conocido: C/ Emigrantes, 32.

Localidad: Losar de la Vera — Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LSA-GOS-917.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 84.23 de la Ley 8/2003, de 24
de abril (BOE 25 de abril de 2003).

Denunciado: Isidro Vargas Vargas.

Ultimo domicilio conocido: C/ Luis Chamizo, 5.

Localidad: Vivares — Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.
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Hechos: no justificar la salida de 22 animales de la especie equina desde la explotación con
n.º de registro 060/BA/0270, ni de otros 3 equinos desde la explotación con n.º de registro
044/BA/0063 con las correspondientes guías de origen y sanidad pecuaria.

Artículo: 88.1.B de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal.

Sanción: de 3.001 a 60.000 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LSA-GOS-926.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa a los artículos 83.4 y 83.12 de la Ley
8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003).

Denunciado: Julián Sánchez Ballina.

Ultimo domicilio conocido: C/ Miño, 12.

Localidad: Almendralejo — Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Trasladar 1 equino sin la correspondiente guía de origen y sanidad pecuaria

Artículo: 88.1.Cde la Ley 8/2003, de Sanidad Animal.

Sanción: de 600-3.000 euros ó apercibimiento.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LSA-DDD-667.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epi zoo -
tías, de 4 de febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto
1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de
limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ga-
nadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad
Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los ani-
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males, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE n.º 268, 8 de no-
viembre de 2007) y a los artículos 83.4 y 84.21 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de
abril de 2003).

Denunciado: Adis Car Ibérica, SL.

Ultimo domicilio conocido: C/ Magdalena, s/n.

Localidad: Cangas do Morrazo — Pontevedra.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar 26 bovinos careciendo del certificado de desinfección, carecer de autoriza-
ción del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro correspon-
diente de vehículos de animales vivos, carecer de autorización de transportista de animales vi-
vos y no presentar el libro de registro de actividades del transporte debidamente cumplimentado.

Artículo: 88.1.b de la Ley 8/2003, general de Sanidad Animal.

Sanción: de 3.001 a 60.000 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LSA-DDD-668.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizootías,
de 4 de febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005,
de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y de-
sinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ganadero, al ar-
tículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad Animal, y a
los artículos 83.4 y 84.21 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003).

Denunciado: Hector Salgado Aceituno.

Ultimo domicilio conocido: C/ Diego Maria Crehuet, 14-2.º C.

Localidad: Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar 1 equino careciendo del certificado de desinfección y sin la correspon-
diente guia de origen y sanidad pecuaria.

Artículo: 88.1.b de la Ley 8/2003, general de Sanidad Animal.

Sanción: de 3.001 a 60.000 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
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guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: L5-TTT-1222.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7
de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimenta-
ción y sacrificio (BOE n.º 268, 8 de noviembre de 2007).y al artículo 83.4 de la citada Ley
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.

Denunciado: Juan de Avalos Schlegel.

Último domicilio conocido: C/ Minas, 11-Bj.

Localidad: Berlanga — Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Carecer de autorización del medio de transporte que acredite la inscripción del vehí-
culo en el registro correspondiente de vehículos de animales vivos, carecer de autorización de
transportista de animales vivos y no presentar el libro de registro de actividades del trans-
porte debidamente cumplimentado.

Artículo: 16.1.b de la citada Ley 32/2007.

Sanción: de 601 a 6.000 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RABIA-2214.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Pedro José Domínguez Buendía.

Último domicilio conocido: C/ Dorlegta, 16-1.º Izq.

Localidad: Eskoriatza — Guipuzkoa.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.



NÚMERO 233
Martes, 3 de diciembre de 2013 30695

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RABIA-2241.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Jorge Segurado Hernández.

Último domicilio conocido: C/ Pérez Oliva, 22-3.º E.

Localidad: Salamanca.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación
vigente y sin la identificación electrónica obligatoria según la legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RABIA-2268.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Co mu -
nidad Autónoma de Extremadura.
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Denunciado: Eulogio González Romero.

Último domicilio conocido: C/ Santiago Caldera, 4-1.º G.

Localidad: Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 6 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RABIA-2269.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Iván Miranda Montero.

Último domicilio conocido: C/ Jerte, 76-1.º.

Localidad: Plasencia — Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.
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Expediente: LEY5-RABIA-2263.

Documento que se notifica: Pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.n, de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Daniel Faustino Benitez de la Rosa.

Último domicilio conocido: C/ Bovedilla, 4-3.º E.

Localidad: Madrid.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación
vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LSA-DDD-666.

Documento que se notifica: Pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizootías,
de 4 de febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005,
de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y de-
sinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ganadero, al ar-
tículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad Animal, al
artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su
explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE n.º 268, 8 de noviembre de 2007)
y a los artículos 83.4 y 84.21 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003).

Denunciado: Ganados siete colchones, SL.

Ultimo domicilio conocido: C/ Oviedo, 3-2.º A.

Localidad: Mérida — Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar 100 ovinos careciendo del certificado de desinfección, careciendo de au-
torización del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro co-
rrespondiente de vehículos de animales vivos, carecer de autorización de transportista de ani-
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males vivos y no presentar el libro de registro de actividades del transporte debidamente cum-
plimentado.

Artículo: 88.1.b de la Ley 8/2003, general de Sanidad Animal.

Sanción: de 3.001 a 60.000 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LSA-DDD-621.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizoo -
tías, de 4 de febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto
1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de
limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ga-
nadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad
Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los ani-
males, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE n.º 268, 8 de no-
viembre de 2007) y a los artículos 83.4 y 84.21 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de
abril de 2003).

Denunciado: Hector Salgado Aceituno.

Ultimo domicilio conocido: C/ Diego Maria Crehuet, 14-2.º C.

Localidad: Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandonar el matadero de Cáceres sin haber procedido a la limpieza y desinfección
del vehículo utilizado tras la descarga de los animales, careciendo de autorización del medio
de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro correspondiente de vehí-
culos de animales vivos, carecer de autorización de transportista de animales vivos y no pre-
sentar el libro de registro de actividades del transporte debidamente cumplimentado.

Artículo: 88.1.c de la Ley 8/2003, general de Sanidad Animal.

Sanción: 600 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.
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Expediente: LSA-DDD-648.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizoo -
tías, de 4 de febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto
1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de
limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ga-
nadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad
Animal, a los artículos 14.2.c y 14.3.a de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuida-
do de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE n.º 268,
8 de noviembre de 2007) , a los artículos 83.4, 84.21 y 84.22 de la Ley 8/2003, de 24 de
abril (BOE 25 de abril de 2003.

Denunciado: Rafael Gallego Fernández.

Ultimo domicilio conocido: C/ Méndez Muñoz, 76.

Localidad: Castuera.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar 7 corderos no aptos para el transporte, sin identificar, careciendo del cer-
tificado de desinfección, sin la correspondiente guía de origen y sanidad pecuaria y en vehí-
culo no apto para el transporte de animales vivos.

Artículo: 88.1.c de la Ley 8/2003, general de Sanidad Animal.

Sanción: 600 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-2156.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Co mu -
nidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Gabriel Rojo Robledo.

Último domicilio conocido: C/ Rincón de la Encina, 42.

Localidad: Valverde del Fresno — Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.
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Sanción: Archivo de actuaciones.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-394.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.h) de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. Lo establecido en el artículo 84.2, 84.7 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE
25 de abril de 2003), de Sanidad Animal.

Denunciado: Juan Alfonso García Chaves.

Último domicilio conocido: C/ Joselito Romero, n.º 6.

Localidad: 10004 Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Tenencia de una residencia canina sin autorización administrativa y/o registro co-
rrespondiente, sin técnico veterinario, sin libro de registro debidamente diligenciado, care-
ciendo de un programa de higiene, profiliaxis y manejo de los animales albergados, II-)
Carecer de medios para la destrucción o eliminación higiénica de cadáveres de animales y ma-
terias contumaces. 

Sanción: Archivo de actuaciones.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LSA-2608-A.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al art. 84.15 de la Ley 8/2003, de 24 de
abril de 2003 , de Sanidad Animal, (BOE n.º 99, de 25 de abril de 2003).

Denunciado: Granja Roal, SL.

Último domicilio conocido: C/ Casas Aisladas, n.º 66.

Localidad: 06195 Valdelacalzada.
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Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) No dispone de vallado perimetral ni de puerta de entrada, II-) Los operarios no
han recibido cursos de formación.

Articulo: 88.1.b), de la Ley 8/2003 de 24 de abril (BOE n.º 99, de 25 de abril de 2003), de
Sanidad Animal.

Sanción: 3.001 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n, en Mérida.

Expediente: LSA-2683-A.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al art. 84.15 de la Ley 8/2003, de 24 de
abril de 2003 , de Sanidad Animal, (BOE n.º 99, de 25 de abril de 2003).

Denunciado: Antonio Rodríguez Macarro.

Último domicilio conocido: C/ Huerta, n.º 39.

Localidad: 06129 Zahínos.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Deficiente funcionamiento del cierre perimetral que garantice con eficacia el ais-
lamiento del área en el que se sitúa la explotación., II-) Deficiente funcionamiento de los sis-
temas para la protección de las aves del contacto con vectores transmisores de enfermeda-
des, III-) Deficiente estado de limpieza y conservación del exterior de la nave, IV-) Realización
de controles a iniciativa del explotador (autocontroles) durante la fase de engorde no se re-
aliza conforme a los plazos previstos legalmente, V-)Mantenimiento inadecuado de las insta-
laciones (presencia de agujeros).

Artículo: 88.1.b), de la Ley 8/2003 de 24 de abril (BOE n.º 99, de 25 de abril de 2003), de
Sanidad Animal.

Sanción: 3.001 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.
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Expediente: LSA-2832-A.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al art. 84.15 de la Ley 8/2003, de 24 de
abril de 2003, de Sanidad Animal, (BOE n.º 99, de 25 de abril de 2003).

Denunciado: Juan Lobo Guerrero.

Último domicilio conocido: Avda. de Extremadura, n.º 122.

Localidad: 06140 Talavera la Real.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Deficiente constancia documental de la realización de análisis para verificar la efi-
cacia de las tareas de limpieza y desinfección durante el vacío sanitario, II-) Deficiente acre-
ditación de la realización de los controles a iniciativa del explotador (autocontroles), III-) No
cuenta con vallado perimetral que permita que la explotación se encuentre en un área deli-
mitada, aislada del exterior y que posibilite el control de entradas y salidas.

Artículo: 88.1.b), de la Ley 8/2003 de 24 de abril (BOE n.º 99, de 25 de abril de 2003), de
Sanidad Animal.

Sanción: 3.001 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LSA-3152-B.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al art. 83.4, 83.1 de la Ley 8/2003, de 24
de abril de 2003, de Sanidad Animal, (BOE n.º 99, de 25 de abril de 2003).

Denunciado: Carlos Jesús Talaván Talaván.

Último domicilio conocido: Plaza de España, n.º 14.

Localidad: 10510 Santiago de Alcántara.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Presencia de 3 animales con discrepancia en el Libro de Registro de la Explotación,
II-) Presencia de 4 animales con incidencia en las marcas auriculares, III-) Presencia de 3 ani-
males con incidencia en el documento de identificación para bovinos.

Artículo: 88.1.c), de la Ley 8/2003 de 24 de abril (BOE n.º 99, de 25 de abril de 2003), de
Sanidad Animal.

Sanción: 600 euros.
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Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LSA-3153-B.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al art. 83.1, 83.4 de la Ley 8/2003, de 24
de abril de 2003, de Sanidad Animal, (BOE n.º 99, de 25 de abril de 2003).

Denunciado: Lázaro Correa Guillén.

Último domicilio conocido: C/ Pizarro, n.º 6.

Localidad: 10514 Valencia de Alcántara.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Presencia de 1 animal con incidencias en el libro de registro de la explotación, II-)
Presencia de 2 animales con incidencia en las marcas auriculares, III-) Presencia de 1 animal
con incidencia en los elementos de identificación para bovino, IV-) Presencia de 7 animales
con incidencia en la base de datos.

Artículo: 88.1.c), de la Ley 8/2003 de 24 de abril (BOE n.º 99, de 25 de abril de 2003), de
Sanidad Animal.

Sanción: 600 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Documento que se notifica: Solicitud de acreditación de la representación.

Destinatario: Asociación en Defensa de los Animales-ADANA. 

Último domicilio conocido: Apartado de correos 30248.

Localidad: 06011 Badajoz.

Se le concede un plazo de diez días para que acredite dicha representación. En caso de no
hacerlo en el plazo indicado, se tendrá por no presentada dicha solicitud conforme a lo pre-
ceptuado en el artículo 32.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

• • •
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